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Sama, 05 d6 junio de 2023.

vtsTos:

Ef tnforme N'2€1-202&GDES/GM-MDS d€ fecha 05 dé junio de 2023 óe la Ger€ncia de Desanollo
Económico y Soc¡al, Provefdo admin¡strativo de f6cha 05 de jun¡o do 2023 d€l despacho de Gerencia
Municipal, Infome N'211-202&UP-GA-GM/MDS de fecha 05 de ¡unio de 2023 de la Unidad de Personal,
Memorando N"138-2023-GM/MDS-T de Gcha 05 de ¡un¡o de 2023 d€ Geréncia Municipal, y;

CO S]OERANDO:

Que, de conform¡dad con lo €strablecido pof el ertfculo 19.10 de la Constituc¡ón Polfüca d€l Penl y el articulo
ll del Titufo Prof¡minar de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipal¡dad6, establee,e qu€ loe gobiemos
local6 gozan de autonomla pollica, económ¡ca y administraüva en los asuntos de 3u compelencia. La
atitonomle qu€ la Const¡hrc¡ón Polfüce del Pen¡ estableca pera las municipal¡dades, radica en la facuttsd
de e¡ercér aclos de gobiomo, adm¡nbtret¡vos y de adminbtración, con sujec¡ón el ordenam¡ento ¡urfdico.

Que, ef numeral 20) dél Artfculo 20" de la Ley N" 27972 Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, establ€ce que
son atribuciones del Alcatde, delegar atribucionea administaüvas en el Gerente Mun¡c¡pal, tefo
concordante con los artfculos 27" y 39' d6 la citeda noma, cuando señala quó la administración munic¡pal
está baio la dirección y rosponsabil¡dad del Gerent6 Mun¡c¡pal, func¡onario de conñenza a t¡empo compl€to
y dedicac¡ón exclus¡va designado por el Alcalde, resuelve los aspe€ios administretivos a su cargo a través
de resolucion6 y Di¡ectivas, respécdivam€nte; asl como la funciones egpecfficas contenidas en él artlculo
78' y sigui6r es de la prEcitada norma.

Que, med¡arúe la Resoluc¡ón de Alcaldla N'04G202$4,/MDS de fectE 27 dé enero de 2023, se del€ga
func¡ones, atribuc¡ones y facuttadés adm¡nistraüvas del clespacho de Alcaldfa al Ger€nte Mun¡cipal, CPC.
Calos Ansdmo M€lendez Berios. As¡m¡smo, d6nfo de les facultades aúihridas hac¡e el Gerent€
Mun¡cipal, 6e encuentre les relac¡onaclas a la aprobac¡ón de designac¡ones o encargatutes, tal como se
s€ñela en el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades administrativas y resolut¡vas que
por este aclo Ee delegan son las siguientes: En Materia de Personal. Numeral 1) Em¡t¡r Resoluc¡ones de
Gercnc¡a Mun¡cipel de D$ignac¡ón o Encergetura, ba¡o los alcances del D€creto LsgÉlativo N'276,
N"'1057 y N'728.

Que, el Decreto Supremo N'ooS9G.PCM Roglamónto del Decr€to LegFlativo N'276 Ley de Bas€s de la
Canera Administrat¡ve, en su Cap¡tulo lll D€ Los Cargos, 'Artícr¡lo 23 dbpone qu€ los cargos son 106

puestos de trabejo a través de los cuales lo3 func¡onados y seMdor€g d6s6mpelten las funciones
as¡gnadas', en su 'Artlculo 25 establece que la esignación a un cargo 3¡emPre es temporal. Es
detem¡nada por la necasidad ¡nstitucional y r6p€ta el nivel de carera, grupo ocupacional y especial¡dad
álcanzedos' y en su 'Artfculo 77 d¡spone que, la designac¡ón cons¡ate en €l d€86mp€ño de un cargo d€
responsab¡l¡dad d¡rec.tiva o d€ confianza por dec¡sión de la autoridad competor e en la m¡sma o diferént6
ent¡dad; (...)'. A8¡m¡smo, en su "Art¡culo 38.- LaB entidades de la Administrac¡ón Publ¡ca solo podrán
contratar p€rsonal para realizar func¡ones de carácier temporal o acc¡d6ntal. D¡cha conhatación 9e
efec{uará pa€ él des€mp€ño de: a) Traba¡os para obra o ec{¡v¡dad determ¡nada; b) Labores en proyectos
de ¡nversión y proyectos espec¡ales, cualqu¡era sea su durac¡ón: o c) Labores d€ r€€mplezo de peBonal
p€rman€ntó impod¡do de prestar servic¡os, siémpre y cuando sea de durac¡ón determinada. Esta forma de
contratación no r6qui6re neoeseriamente de concurso y la relación contraduel concluye al témino del
mismo. Los ssrvicios prestadoE en esta condición no gon€ran derecho de ninguna clas€ para efectos de le
Carera Administrativa".

Oue, med¡ante lnforme N"261-202+GDESi/GIIi-MDS de fecha 05 de ¡unio de 2023, la Gerento d€ la
Gerencia de D€sarollo Económ¡co y Social, Ing. Carmen Del P¡lar Lucero Hurtado, infoma al Gerenle
Mun¡cipal, CPC. Carlos Ans€lmo Melend€z B€nios, qu6 r€mite la propu€sta de d€signac¡ón como
Responsable d6l Poyecto denom¡nado: 'Ms¡orem¡ento del Servic¡o de Atenc¡ón y Promoción de las
Famil¡as en el N¡vel Nutric¡onal de las Organizacion€s Soc¡ales del Distrito de S€ma d€ le Provinc¡a de
Tacfla del Departiamento de Tacna', al Ing. Jorge Luis Talledo Maman¡, para lo cuel ad¡unta el Curficulum
V¡tae conespondiento.
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Que, con Provefdo administrEtivo de fecña 05 de jun¡o de 2023 del d€spacho de G€r€nc¡a Municipal, €l
Gerente Mun¡cipal d¡spone a la Un¡dad de Personal, evaluar e infomar.

Qu€, por medio dól tnforme N'21 1-2023-UP-GA-GM/MDS de fecha 05 de jun¡o de 2023, el Jefe de la
Un¡dad d€ Personal, Abog. Oscar Mdal Cruz Flores, infoma al G€rent€ (e) de la Gerenc¡e d€
Adm¡n¡8trac¡ón, CPC. Calo6 Ans€tmo Meléndez Berfios, que hab¡endo v¡sto y evaluedo el curfculum vitae
del profgs¡onal, Ing. Jorg€ Luis Tallódo Mamani, v€rmce que d¡cho profesionel cuenta con Tltulo
Profes¡onal, en el carera de Ingen¡e¡la en Induatrias Alimentarias, asim¡6mo, precFa que se encüentra
habilitado en €t Colegio de tngenieros del Penl, contando con experi€ric¡a laboral d€ más de tres (03) años
en func¡ones s¡milares como Supervisor de Planta y Almacénes, Monitor dé Gestión de Servic¡o Al¡mentario
Local, coord¡nador de proyecto y otro8 en la egpecial¡dad. Por cuarüo, el despacho de Personal indica que
el profesional, Ing. Jorge Luis Telledo Mamani, cumple a cabal¡dad con el pue3to de R$ponsable del
Proyecto denominado: 'Me¡oramiento del Serv¡c¡o de Atención y Promoción de las Femilias en el N¡vel

Nutaic¡onal de las Organizaciones Soc¡ales d6l Dbtrito de Sama de la Prov¡ncia de Tacna del
Departamófito de Tacria'.

Qu€, con Memorando N"13&2023-Gi/UMD$T d€ focha 05 de iunio de 2023, el Gerente Mun¡cipal, CPC.
Carlos Anselmo Melendez B6rio3, dispone al G€r€nte de la Gerenc¡a de Asesorla Jurfdicá, Abog. Julio
Cessr Flor€8 Yufra, que proyecte ac{o resofiJtivo que des¡gn€ al Ing. Jorge Luis Talledo Maman¡, en el
cargo do Responsable del Proyocto denominado: 'Mojoramiento d€l Servicio de Atención y Promoción do
tas Familias en ol N¡vel Nuüicional de las Organ¡zac¡ones Soc¡ales del Distrito de Sama de la Provinc¡a de
Tacna del Deoartam€nto d€ Tacna".

Que, conforme a los documento3 6grimidos y al marco l€gal ecotado, r€sulta n€@3€rio s€ €mila eclo
resolú¡vo que apruebe le designadón del Ing. Jorge Lu¡s Talledo Maman¡ con CIP N'113457, en el cargo
de R€sponsable del Proyec{o d€nominado: 'Me¡oram¡ento del Serv¡cio de Atención y Promoción de las
Fam¡l¡as en el Nivel Nutric¡onal de les Organ¡zac¡ones Sociales del Distrito de Sama de le Proüncia de
Tacna del Deoartamento de Tacna".

Oue, estendo a las facultádes conferidas por la Ley No 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dad6, €n
armonfa con la Const¡tución Polftica del Penl; en uso de las atribucion6 conferides por la Resoluc¡ón de
Atcaldta No O4$.2023A/MDS d€ f€cha 27 de en€ro d6 2023, con el Msto Bueno del Gerento de la G€r€nc¡e
de Asesorla Jurfd¡ca y JeG d€ la Unided de Personal;

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIUERO: DESIGNAR a partir de la fecha, al lNG. JORGE LUIS TALLEDO tl/l,AiiiANl, con CIP
N"'t 13457, en el cargo de RóspoBable del Proyec{o denom¡nado: "Mejoramionto del SeMcio de Atención
y Promoc¡ón de las Families en el Nivel Nuúiclonal de las Organizaciones Sociales dél Distrito de Sama de
la Provinc¡a de Tacna del Depertamento de Tecna', por los fundamentos antes expu$tos en la parte

consiclerativa de la pres€nto. Ba¡o los alcancós del Régimen Laboral del Decreto Legislat¡vo 276 y su
Reglamento eprobado mediante D€cr€to Supremo N'ooS9GPCM. Deb¡endo cumplir lad tunciones
¡nherentes el cargo, de acuerdo a Ley y a los documerüo6 de gestión vig€ntes.

ARTICULO SEGUilDO: DAR PIOR CONCLUIDO A PAfIiT dE IA f€dIA, A IA ING. CARMEN DEL PILAR
LUCERO HURTADO, como Rosponsáble d€l ProyecÍo dónominado: 'M€ioram¡ento del Servicio d€
Atenc¡ón y Promoc¡ón de las Fam¡lias en e¡ Nivel Nutric¡onal d€ les Organizac¡on€s Soc¡al€s del D¡strito de
Sama de la Proünc¡a de Tacna del Departamento d€ Tacna'. Debiendo cumpl¡r con la entrega de cargo
coffEspondlgnte con{om€ a Ley y a los doc mef os de ge8üÓn vig€ntes.

ARTIGULo TERCERo: DEJAR sin efecto legal la Resolución de Gérencia Munic¡pal N"09S2023-GM-
A'iMDS d€ fecha 08 de mayo de 2023 ,S

ARTÍCULO CUARTO: OTIFICAR la pres€nto Re3oluc¡ón a los Interesados y a las Unidades Orgán¡cas
corespondientes de la Erf¡dad, para 8u conocimiento y ñn€s consigui€ntes.

REG¡STRESE, COMUN¡OUESE Y CÚIPLAsE


